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NOMBRE DEL SERVICIO EDUCATIVO 
Formación Profesional en Licenciatura en Ciencias Naturales y 

Educación Ambiental 

USUARIOS        
Estudiantes matriculados académica y financieramente al 

Programa 

PROCESO Formación Académica 
PROCESOS 

ASOCIADOS 

Investigación, Proyección Social y 

Soporte de Procesos Misionales 

RESPONSABLE DEL SERVICIO Director de Programa  

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

El programa está diseñado para formar maestros capaces de 

integrar los conocimientos pedagógicos, con los fundamentos 

científicos y tecnológicos en el análisis y la cualificación de los 

fenómenos socioculturales del contexto escolar, capaces de 

generar espacios de reflexión, investigación y procesos 

dialógicos y artísticos, en beneficio del proyecto educativo 

institucional y en general el quehacer educativo social. 

NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE 

LOS USUARIOS 

 

-Asignaturas pertinentes 

-Currículos flexibles y actualizados 

-Bibliografía actualizada 

-Talento humano con competencias adecuadas 

- Metodologías pedagógicas actualizadas 

-Integración entre teoría y práctica  

-Atención oportuna a quejas y reclamos  

-La carrera debe estar acorde con los requerimientos actuales de 

la región 

 

REQUISITOS LEGALES  

Ley 30 de 1992 

Ley 115 de 1994 

Decreto 1075 del 2015 – Decreto Único del Sector Educativo 

Decreto 1330 del 2019- Decreto de Registro Calificado 
Decreto Ley 1188 del 2008 – Decreto Ley de Registro calificado 
 

REQUISITOS TÉCNICOS 

Elementos adecuados para el desarrollo de las Prácticas 

Académicas, Aulas de Informática, Software especializado, 

Equipos Especializados, Internet. 

REQUISITOS DE OPORTUNIDAD 

REQUISITOS DE TIEMPO: 10 semestres a partir del ingreso del 

Estudiante. 

 

-5 años de plazo máximo para obtener el titulo profesional, 

después de terminar el Plan de Estudios. 

SITIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: Instalaciones de la  

Universidad  y escenarios de prácticas 
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REQUISITOS AFINES AL MEDIO DE 

ENTREGA DEL SERVICIO 

El servicio de formación académica se desarrolla en la modalidad 

presencial y el título académico está avalado por su 

correspondiente acta de grado y diploma. 

 

RESPONSABLE DE LA APROBACIÓN 

DEL SERVICIO 
Ministerio de Educación Nacional  

PUNTOS DE CONTROL 

Seguimiento a la normatividad 

consignada en el Estatuto 

Estudiantil 

Autoevaluación 

VIGENCIA ESPERADA DEL SERVICIO 

El Programa puede prestar su servicio hasta la vigencia de los 

registros otorgados por el Ministerio de Educación (Registro 

calificado y Registro de alta calidad)           

 

Resolución de Registro Calificado No.001108 del 3 de febrero de 

2023 

 

Resolución de Alta Calidad No No.001108 del 3 de febrero de 

2023 (8 años) 

 

CONDICIONES DE  CONFIDENCIALIDAD 

Todos los documentos resultantes de la Formación Académica 

relacionados con el récord académico del estudiante reposarán 

en la Oficina de Control y Registro Académico - OCARA (en 

medio magnético) y en el Centro de Informática (copias 

magnéticas de seguridad), el Registro de Acta de Grado se 

conserva en Secretaría General. Lo anterior según lo estipulado 

en la Ley General de Archivo. 
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